
  

Sontiago de Guayaquil, miércoles 8 de octubre del 2003 

¡Amon DE CILA NACHA: CAECUE EXTRAVIADO Se pone ' IBANCO DE GUAYAQUIL: CHEQUE EXTRAVIADO Se pone r 

AS 

EL TELÉGRAFO   

REPUBLICA DEL ECUADOR 'eder a anular y cuyas características son las siguientes: Libreta « | PRODUBANCO Comunica al público que por pérdida se 

0 
Áannenz. Alarmhra: MARTHA | ORENA GARCIA ALDAZ, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IN- 

MOBILJARIA VANOLICA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

INMOBILIARIA VANOLICA S.A., aumen- 

tó su capital en US$ 400,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 5 de 

septiembre del 2003. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 03.0.1J.3610 de 3 

de octubre de 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 
está dividido en 89.000 acciones de US$ 

0,01 cada una. 

Quito, 3 de octubre de 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS (E)     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SH 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA COMERCIAL IMPOR- 
TADORA MUÑOZ S.A. COIMUSA 

Se comunica al público que la compañía COMERCIAL 
IMPORTADORA MUÑOZ S.A. COIMUSA, se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, el 25 de septiembre de 
2003; fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñlas, mediante Resolución No. 03-G-tJ-0006284 el 2 de 
octubre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 0 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su |*B!ip. 
ción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 
una de ellas y el capital autorizado es de MIL SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importa- 
ción, exportación, comercialización, compraventa, dis- 
tribución y permuta de artículos, ap=ratos y mercade- 
rías para el confort del hogar... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Gerente 
General y el Presidente, individualmente o conjunta- 
mente, 

Guayaquil, 2 de octubre de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E)   
E 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI 

MULTANEA DE LA COMPAÑIA TRAIFREN S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRAIFREN S.A., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 2í de agos- 

to de 2003; fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 03-G-IJ-0006308 

el 3 de octubre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas. 

2. BOS CION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en OCHOCIENTAS acclones de UN DOLAR cada 

una de ellas y el capital autorizado es de MIL SEIS- 

uy CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La repara- 

ción, mantenimiento y construcción de furgones, con- 

tenedores tipo doméstico y manual... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el 

Gerente General. El representante legal es el Gerente 

General y el Presidente, individualmente. 

“Guayaquil, 3 de octubre de 2003 

Ab. Víctor Anchundla Places 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AEFORMA DEL ESTATUT 
PAÑIA ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES 

Se comunica al público que la compañía ASEGENSA AS! 
VICIOS GENERALES $.A., reformó su estatuto por escritu 
gada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Gua 
agosto de 2003. Fue aprobada por la Superintendencia « 
mediante Resolución No. 03-G-DiC-0006273 el 2 de octu 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto 
siguiente: ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACION. 
estará gobernada por la Junta General de Accionistas 
da por un Presidente Ejecutivo, un Gerente Genera! y 
Operaciones; ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DEL 1 
OPERACIONES.- El Gerente de Operaciones durará 
cargo...; ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCI 
RES Y AESTRICCIONES DEL GERENTE DE OPERA 
atribuciones y debares de! Gerente de Operaciones: 
resoluciones y acuerdos de la Junta General; b) Di: 
clones encomendadas para la buena marcha de la c« 
GESIMO OCTAVO: REPRESENTACION LEGAL.- La 
legal, Judicial y extrajudicial de la compañía la tendrás 
Ejecutivo, el Gerente General y Gerente de Operack 
Individual; ARTICULO VIGESIMO NOVENO: FOND< 
VA.- De las utilidades líquidas que resultaren de cac 
tomará un porcentaje no menor a un diez por cient: 
TRIGESIMO: UTILIDADES.- De las utilldades obte: 
ejercicio anual, una vez realizadas las deducciones 
leyes especiales,..; ARTICULO TRIGESIMO PRIME 
CION ANTICIPADA.- Son causa de disolución anticip: 
pañía todas las que se hallan establecidas en la Ley 
TRIGESIMO SEGUNDO: DISOLUCION Y LIQUIDAC 
de disolución y liquidación de la compañía, no habie 
entre los accionistas,...; ARTICULO TRIGESIMO TER! 
NO DE FISCALIZACION.- La Junta General nombrar 
dad con lo establecido en la Ley de compañías, al ór; 
zación que corresponda serán las establecidas en la t 
flas..., ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: INFORME | 
DE FISCALIZACION.- El Organo de Fiscalización e 
presentar al final de cada ejercicio un informe a la Junt 
naria referente al estado financiero y económico de la 
ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: INTEGRACION DE 
capital social de la compañía ASEGENSA ASESORIA 
GENERALES S.A., es de TREINTA Y CINCO MIL | 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 1 
CINCUENTA acciones ordinarias, nominativas e indivi 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cade 
das del 001 a 350 inclusive,... 

Guayaquil, 2 de octubre de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL.       O ] 
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